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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RECURSOSDEBEN SERVERIFICADOS

A revisión el USO

del Presupuesto
Participativo: IECM
Supervisión.Mediantemil787asambleas en lasunidades

territoriales, elórganoelectoral incentivaa los vecinosaverificar

quelosproyectosqueeligieronseanaplicados

A fin de promover la transparencia,
la adecuada aplicación de los recur-

SOS públicosy resultados de los pro-
yectosdel Presupuesto Participativo
2023y2024, el Instituto Electoral
de laCiudaddeMéxico (IECM) pro-
mueve sambleassinformativasen

capitaldelpaís.
Mediante uncomunicado, el or-

ganismo electoral detalló que sepro-
muevenasambleasconlaciudadanía
donde se presentan los informes de
losavancesde laejecuciónde lospro-
yectosganadores, lo cuales realizado

por la Dirección Ejecutiva de Parti-

cipación CiudadanayCapacitación
ysusDirecciones Distritales, a fin de
verificarelavance funcionamiento

Estas asambleas, abundaron, son

convocadas por las Comisiones de

Participación Comunitaria (Copa-
co),con lafinalidadde otorgarcerte-

zae impulsar la transparenciayren-

dición de cuentas sobre el correcto

ejerciciode los recursospúblicos del

Presupuesto Participativo en cada
unade las mil787UnidadesTerrito-
rialesde laCiudaddeMéxico.

Las personas integrantes de los
Comités de Ejecucióny deVigilan-
cia, con elapoyo de las alcaldías son

las encargadasdepresentar,ante las

personasasistentes, la información
necesaria que permita conocer el

gradodeavanceen ejecucióndel
losproyectos dores, conforme a

lo dispuestoporLeydeParticipación

Ciudadana de la Ciudad de México,
afirmaron.

Tambiénhacen unasupervisiónde
la guíaoperativa para el ejercicio de
los recursos del Presupuesto Partici-

pativo2023 2024de las 16Salcaldías
de lacapitalemitida por la Secretaría
de Administracióny Finanzas

En estas asambleas, las personas
asistentespodrán formularpregun-
tasalasalcaldíasy loscomités, úni-

cay exclusivamente sobre el avance

vejecución de losrecursosdelPresu-

puesto Participativo.

ElIECMrecordóqueelPresupues-
to Participativo es un recurso equi-
valente al 4 por ciento del recurso

anualde cada alcaldía, destinado a

obras y acciones que la ciudadanía
determina mediante una consulta

pública.
Los proyectos a ejecutarse en el

año 2024, fueron determinadospor
la ciudadanía en la consultaque fue
realizada el 7de mayo de 2023, en

la cual se pusieron a consideración
las propuestas registradas por las
vecinasy losvecinos de las diversas
unidadesterritorialesde laciudad.

De conformidad con elPrimer In-
formeTrimestraldeActividadesdel

ProgramaInstitucionaldeParticipa-
ción Ciudadana 2024, en los meses

de enero a marzo de 2024 se reali-

zaron mil407asambleasdeevalua-
cióny rendiciónde cuentas sobre el

manejo deestos recursos. /24HORAS

ACLARACIÓN. Losproyectos quese ejecutan esteaño, fueronelegidospor la

ciudadaniaen la consulta realizada en2023, recordaronfuncionarioselectorales.


